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PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 

de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.”, se 

presenta proposición aditiva al articulado del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-

2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 

 

Agregar en el artículo 157 -Proyectos de infraestructura de movilidad del Plan Distrital de 

Desarrollo, los siguientes tres proyectos: 

 

 Avenida Agoberto Mejía entre la Calle 22 o Av. Ferrocarril hasta Avenida Alsacia.  

 

 Avenida Castilla entre la Av. Agoberto Mejía Cifuentes (carrera 80) y la Av. Ciudad 

de Cali.  

 

 Avenida El Cortijo (AK 116) desde Avenida Chile (AC 72) hasta Avenida Morisca 

(AK 90) (incluye intersecciones). 

 

Cordialmente; 

 

 

 

 

 

 

ROLANDO GONZÁLEZ GARCÍA 

Concejal de Bogotá D.C. 

Vocero de Bancada Partido Cambio Radical 
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